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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglainentos oicualquier otro
instnumento legal aplicable en la materia. . ' l_ '

II. Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12'-. de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción'v'II v vlll dela Lev General de Equilibrio Ecológico yr larProtección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccióri al Ambiente {PRtI.iFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yr atención para casos de emergencia v accidentes.
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l*v'. De confonnidad con los articulos '23 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, 'debera
presentar para su respectiva evaluación antes esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-0?-ü24, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” ---'

v. AI término de la vigencia de esta Autorización. presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades. debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medifi electrónico.

_ __ __ __ __ ___ _
nformativo: _. 'l _

Para la expedición de la presente autorización se reišibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193501 121At.`li1I2iì
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I3.c.p.e Ing. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental,
C-. Carlos Miguel valdovinos Chavez.- Subprocurador de Inspócción Industrial.- carlos.valdovinos@profepa.gob.mx I
Ing. Sergio l.____-Bazán Jimenez.-Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en üperaclón Gubemamental.
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